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Delito

Elementos del delito

Positivos Negativos

Conducta
Tipicidad
Antijuridicidad
Imputabilidad
Culpabilidad
Condicionalidad objetiva
Punibilidad

Ausencia de conducta
Atipicidad
Causas de justificación o licitud
Inimputabilidad
Inculpabilidad
Ausencia de condicionalidad objetiva
Excusas absolutorias

Delito instantáneo

El delito se consuma en el momento en que se 
realizaron todos sus elementos: en el mismo 
instante de agotarse la conducta se produce el 
delito; por ejemplo, homicidio (arts. 7o., fracc. I, 
CPF, y 17, fracc. I, CPDF). Instantáneo con efectos
permanentes.

Delito continuado

Se produce mediante varias conductas y un solo 
resultado; los diversos comportamientos son de la 
misma naturaleza, ya que van encaminados al 
mismo fin. Así, se dice que hay pluralidad de 
conductas y unidad de resultado.

Delito instantaneo

Después de que el sujeto realiza la conducta, ésta 
se prolonga en el tiempo a voluntad del activo.

Tentativa

Se conforma por los actos materiales tendentes a 
ejecutar el delito, de modo que éste no se produzca 
por causas ajenas a la voluntad del agente. Puede 
ocurrir mediante actos positivos (hacer) o negativos 
(abstenciones u omisiones).

Tipos de autoría

Autor es la persona física que realiza la conducta 
típica, y puede ser material o intelectual.

Autor material Autor intelectual

Es quien, de una manera directa y material, realiza 
la conducta típica.

Es quien idea, dirige y planea el delito.

Delito de Acción

La acción se define como aquella actividad que 
realiza el sujeto, produciendo consecuencias en el 
mundo jurídico, en dicha acción debe de darse un
movimiento por parte del sujeto, de esta manera, la 
conducta de acción tiene tres elementos:

Movimiento Resultado Relación de causalidad

Conducta

La conducta es un comportamiento humano 
voluntario (a veces una conducta humana
involuntaria puede tener, ante el derecho penal, 
consecuencias como son la responsabilidad
culposa o preterintencional), activo (acción o hacer 
positivo) o negativo (inactividad o no
hacer), que produce un resultado. Aspecto negativo: ausencia de conducta

Vis absoluta consiste en que una fuerza humana 
exterior e irresistible se ejerce contra la voluntad de 
alguien, quien en apariencia comete la conducta 
delictiva.

La vis maior es la fuerza mayor que, a diferencia de 
la vis absoluta, proviene de la naturaleza.

Los actos reflejos son aquellos que obedecen a 
excitaciones no percibidas por la conciencia por
transmisión nerviosa a un centro y de éste a un 
nervio periférico.

Tipicidad

La tipicidad es la adecuación de la conducta 
realizada por un sujeto al tipo penal, o sea, el
encuadramiento de un comportamiento real a la 
hipótesis legal.

Aspecto negativo: atipicidad

La atipicidad es la no adecuación de la conducta de 
la realidad al tipo penal, lo cual da lugar a la
no existencia del delito.

Antijuricidad

La antijuridicidad es lo contrario a derecho. En el 
ámbito penal precisamente radica en contrariar
lo establecido en la norma jurídica, atacando un 
bien jurídicamente tutelado.

Aspecto negativo: causas de justificación o licitud

Material Formal

Es propiamente lo contrario a derecho, por cuanto 
hace a la afectación genérica hacia la colectividad.

Es la violación de una norma emanada del Estado. 
De acuerdo con Jiménez de Asúa, constituye la 
tipicidad, mientras que la antijuridicidad material es 
propiamente la antijuridicidad, por lo que considera 
que esta distinción no tiene sentido.

El aspecto negativo de la antijuridicidad lo 
constituyen las causas de justificación, que son las 
razones o circunstancias que el legislador consideró 
para anular la antijuridicidad de la conducta típica 
realizada, al estimarla lícita, jurídica o justificable.

Legítima defensa

La defensa legítima consiste en repeler una 
agresión real, actual o inminente y sin derecho,
en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, 
siempre que exista necesidad de la defensa
y racionalidad de los medios empleados y que no 
medie provocación dolosa suficiente e inmediata por 
parte del agredido o de la persona a quien se 
defiende.

Estado de necesidad

El estado de necesidad consiste en obrar por la 
necesidad de salvaguardar un bien jurídico
propio o ajeno respecto de un peligro real, actual o 
inminente, no ocasionado dolosamente por el 
agente, lesionando otro bien de menor o igual valor 
que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea 
evitable por otros medios y el agente no tuviere el 
deber jurídico de afrontarlo.

Ejercicio de un derecho

Consiste en causar algún daño cuando se obra de 
forma legítima, siempre que exista necesidad 
racional del medio empleado. En esta eximente, el 
daño se causa en virtud de ejercer un derecho 
derivado de una norma jurídica o de otra situación, 
como el ejercicio de una profesión, de una relación 
familiar, etcétera.

Cumplimiento de un deber

El cumplimiento de un deber consiste en causar un 
daño obrando en forma legítima en cumplimiento de 
un deber jurídico, siempre que exista necesidad 
racional del medio empleado.

Culpabilidad

La culpabilidad es la relación directa que existe 
entre la voluntad y el conocimiento del hecho
con la conducta realizada, la cual provocará un 
juicio de reproche por parte del Estado.

Dolo

El dolo consiste en causar intencionalmente el 
resultado típico, con conocimiento y conciencia de
la antijuridicidad del hecho.

Aspecto negativo: inculpabilidad

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad; 
significa la falta de reprochabilidad ante
el derecho penal, por faltar la voluntad o el 
conocimiento del hecho.

Punibilidad

Es la amenaza de una pena que establece la ley, 
para, en su caso, ser impuesta
por el órgano jurisdiccional, una vez acreditada la 
comisión de un delito.

Aspecto negativo de la punibilidad : excusas 
absolutorias

Las excusas absolutorias constituyen la razón o 
fundamento que el legislador consideró para
que un delito, a pesar de haberse integrado en su 
totalidad, carezca de punibilidad.

Imputabilidad

La imputabilidad es la capacidad de entender y 
querer en el campo del derecho penal.
Implica salud mental, aptitud psíquica de actuar en 
el ámbito penal, precisamente en el
momento de cometer el delito. Aspecto negativo: inimputabilidad

La inimputabilidad es el aspecto negativo de la 
imputabilidad y consiste en la ausencia de
capacidad para querer y entender en el ámbito del 
derecho penal.

Condiciones objetivas de punibilidad

La condicionalidad objetiva está constituida por 
requisitos que la ley señala eventualmente
para que pueda perseguirse el delito. Aspecto negativo: ausencia de condicionalidad

La ausencia de condicionalidad objetiva es el 
aspecto negativo de las condiciones objetivas de
punibilidad. La carencia de ellas hace que el delito 
no se castigue. De hecho, constituye una especie
de atipicidad.

Delincuente

Delincuente es la persona física que realiza (por 
acción u omisión) la conducta delictiva y cuya
responsabilidad penal ha sido probada y, 
consecuentemente, ha sido sentenciado.

La pena

Por pena se entiende la ejecución real y concreta de 
la punición que el Estado impone a
través del órgano jurisdiccional correspondiente 
(juez penal), con fundamento en la ley, al
sujeto del cual se ha probado su responsabilidad 
penal por la comisión de un delito.
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